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11. ToMA DE POSESIÓN

11.1. Plazo.

En el plazo de un mes, a contar de la notificación del nom
bramiento. deberán los aspirantes tomar pof€síón de sus cnrgos
y cumplir con los requisitos eXigidos en el apartaoo e) del ar
ticulo 36 de la. Ley de Funcionarios Civiles del Estado.

11.2. Ampliación.

La Administración podrá conceder a petición de los interesa
dos una prórroga del plazo establecido. que no podrá exceder
de la. mitad del mIsmo, si las circunstancias lo acoruJejan Y con
ello no se perjudican derechos de terceroa.

NORMA FINAL

Recurso de carácter general contra la oposición.
La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos

se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán ser
1mpugnados por los interesados en los casos y en la forma es
tablecldos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Sevilla, 4 de noviembre de 1970.-El Ingeniero Jefe, Gaspar
de la Lama Gutiérrez.

Programa de la prueba general de la oposición de Auxíliar
Conductor del Patrimonio Forestal del Estado

Tema L Suma, ret>ta, multiplicación y división con nÚm<.':l'os
enteros.

Tema n. Suma, ¡'esta, multiplicación y división con núme-
ros decimales.

Tema IU. Sistema. métrico decimal.
Tema IV. Figuras geométricas planas.
Tema V. Areas de dichas figuras geométricas.

ADMINISTRACION LOCAL
RESOLUCION de la Diputadón PTOlJincial de Má
laga referente a las oposiciones para cubrir en
propiedad tres plazas de Ofidales -vacantes en la
plantilla de la cscala técnico-administrativa d,.fJ la
Corporación.

De conformidad· con la base octava de la convocatoria pu
blicada en el «Boletín OfIcial» de la provincia númi~ro 4{i, de
25 de febrero del corriente año, se ha procedido en el dla de
la fecha a. verificar el sorteo del orden de aetuaciÓ'l de.ú~
opositores en las prueba.s selectivas, con el siguiente resultado:

1. Don Manuel Camacho Beltrán.
2. Don Juan Gil Blanco.
3. Don Camilo Fernández Marin.
4. Don Eduardo OutiérreZ-301ar y Bragado.
5. Don Juan Márquez Delgado.
6. Don José Manuel Lizasoain Sasera.
7. Don Francisco Jurado Garcia.
8. Don Carlos Muñoz Rodríguez-Solano.
9. Don JOSé López Bounnan-.

10. Don José Luis Herrero Murciano.
11. Don Diego Carrillo Montesínos.
12. Don Angel Amores García.
13. Dan Miguel Marrades Boix.
14. Don Francisco Alonso Santos.
15. Doña Angeles Herrera Ramos.
16. Don José Miguel García Vive$.
17. Doña Maria del Ro..<mrío de la Torre Prad.os.
18. Don José Maria Fortes Engel.
19. Don Luis Maria Gom:á1ez de GOl',
20. Doña María Isabel Merino Puerta.

Lo que se hace público para general conocimiento, y especial
de los interesados-

Málaga, 26 de noviembre de 1970.-EI Presidente, por dele
gación, el Diputado provincial.-7.405-A.

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Va
leneía por la que se anuncia eoncurso restrinr;ido
para la provtsión de una plaza de Oficial de la
escala técnico-administrativa, a ext-tnguir, de esta
Corporación.

Se convoca ooncurso restringido de méritos para la provisión
de una plaza de Oficial de la escala técníco-administrntiva, a
extinguir, de esta CorporaetQn, h&.cíéndose extensiva esta con
vocatoria a las demás vacantes de- dIcha categoría que pue
dan producirse antes de la. resolución del concurso y cuYa pro
vislón corresponda Igualmente a dicho tumo.

La p'aza objeto de este concurso ,tí~ne asignado el grado 13
y está. dotada con el emolumento baslCo anual de 73,260 pese
tas y demás percepciones legales.

Podrán tomar parte en el concurso los Auxílíares de la Cor
poración ingresados en P:'opledad antes de la vigencia del ac
tual Reg:amento de Funcionarios de Administración Local de
30 de mayo de 1952 o que adquirieron en propiedad plaza, de
acuerdo c~Jn las disposiciones transitorias de dicho Reglamento.

Las instancias para tomar parte en el concurso se dirigi
rá~ al excelentisimo señor P:'esidente de la Diputación Provin
cial de Valencia, debiendo presentarEe en el Registro G€neral
de la Corporación dentro del plazo de treinta dlas contados
desde el siguient-e al de la publicación del presente extracto
de convocatoria en el «Boletín Oficia! del Estado», en horas
hábiles de diez a doce, 1eb:damente reintegradas, Las instan
cias deberán ir acompañadas de los siguientes documentos:

a) Declaración jurada de los méritos que alegue cada con
cursante, y

b) Resguardo acreditativo de haber satisfecho en el Re
gistro General de Entl'ada la cantidad de 150 pesetas por de
rechos de examen.

La convocatoria del presente concurso está íntegramente
publicada en el «Bo:etin Oficial» de t:sta provincia del dia 18
de novi<:mbre del af~o en curso.

Va'€ncia, 23 de noviembre de 1970.--EI Presidente, Bernardo
de La~sf¡,!a.~El Secretarío general interino, R. Malina Mendo-
za.--7.409-A,

RESOLUCION del Ayuntamiento de Málaga re~

ferente a la oposición libre convocada para pro.
veer en propiedad siete plazas de Oficiares técni
co-admtnistrativos de la escala especial o' de con
tabilidad de esta Corporación.

El «Boletín Ofic:al» de la provincia número 263, de 19 del
adual. publica las bases que han de regir la opo:;icién de ca
tácter iib'e convocada para proveer en propiedad siete p:azas
de Oficiaies técnícu-actmínístrativos de la escala especial o de
contabilidad de esta Corporación, dntadas con los emülum;;ntos
(;o:Tf'sponctientcs al grado n:tributivo trece de la Ley 108/1963,
di.' 20 deju:io, modificada por el Decreto-ley 23/1969, de 16 de
dickmhre_ es deeir. con una retribución de 73,260 peseta::; de
cemoJumento bflsico)} y d·2mis conceptos que peccptúall las
(1j~':)osidom·s vi ",e:,t.es. Las plazas tier.el1 añemis una mejora
'~;aciable de1 100 por 100 del «emolumento búsico», es decir,
de 73.2GO pesetas.

Podrún tomar parte en la opcsicíón los varones o h{>mbras
ma.vül'es de v2intiún ailas que no excedan de cUa1'enta y cinco,
Lmites rf'ferj~O"; al elía de expiración del plazo de 'presentación
de instancias. y que sean Licenciados en Ciencias Económicas
o ProfeEüJ"{'s me'·canliles.

Las instancia... U" preser:t:arún en ei Reg-istro C-<eneral del
Ayunt.amiento dentro del plazo de treinta dias habiles a contar
(je1 sípuicnte a la f:parición de este anuncio en el «Boletín Oficial
del Estactm>, debiendo los interesados manifestar expresamente
C'U la~ mj~rnas que reúnen toda.:; y cada una de las condiciones
,'xigida;c; en la convocatoria y que M! comprometen a jurar
i'-'·atf!mien1o a los Principiüs Fundame:'1tales del Movimiento
Na~':cnnl y demáo; Leyes Fundamentales del R.eíno, Deberá
'lcompaüal'Se recibo ,1us1ifíCA."tjvo de ingreso en caja mUY'jcinal
de 2!l0 pct".etns en concepto de derechos de examen. La presen
"'neión nodrá hacelr,e t.amhién en la torma prevista en el a'l'
ticnlo 6(; d:' 'a Ley de PrO'Y?dinüe.nto Admi:-'Ístrativo.

Lo Que SE' hace público a los efecto::> prevenidos.
!I/rálaga, 20 de noviembre de 1970.-EI Alcalde-Presidente,

7.404-A.

RE'SOLUCION del Ayuntamiento de Santa Cruz de
Tenerije referente a la oposición para la provisión
nt propiedad de una plaza de Aparejador de este
Municipio.

De conformidad con 10 dispuesto en el articulo 6,t del De
c1"et.o 1411/111'68. de 27 de junio, se hace pública la composición
del Tribunal que ha de calificar las pruebas de 1a mencionada
oposición, el cual ha quedado constituído de la siguiente forma:

Presidente: El ilustrísimo señor don Javier de Loño Pére7.,
Alcalde de este excelentísimo Ayuntamiento, y como sustituto el
señor Teniente de Alcalde don Javier Díaz-Llanos La-Rache.

Vocales.

Don Angel Reinaldo Mufioz de Dios, Jefe del Servicio de
In,,'J,;:'cdón y Asesommiento de 130 Corporaciones Locales, y
C\'lro f,usi:dq don Lorenzo Martín Barbadíllo y AreHano. fUn
chc!.il..rio del Cuerpo General Técnico de la Administración Ci
vil del Estado, con destino en el Gobierno Civíl de ·esta pro
VÍncla.
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Don Manuel Alloza Mateos, Aparejador y Catedrático de la
Escuela de Arquitectos Técnicos de La Laguna, en represen
tación del Profesorado Oficial, y don Fernando García Ramos
y Fernández del Castillo, igualmente Aparejador y Catedrático
de dicha Escuela, como sustituto.

Don Manuel Aranaz Rodríguez, Aparejador, en representa:
ción del Colegio Oficial, y como sustituto el también ApareJa
dor don Andrés Servando Llopis.

Don Juan Jorge Toledo Diaz, Arquitecto, Jefe de la Oficina
Técnica Municipal.

Se3re~ario: Don Miguel Aniaga López, funcionarío del Cuer··
po Técnico-Administrativo de este excelentísimo AyuntB.miento.

Lo que se hace público a los efectos de lo preceptuado en
el antes citado artículo 6, Párrafo n, del Decreto 1411/1968. de
27 de junio, por el que se aprueba la Reg~amentación General
para' ingreso en la Administración Pública.

Al proplo tiempo se señala el día 23 de diciembre, a las diez
horas, l::n esta Cas:a Con.<;istorial, para que se teuna el Tribunal
calificador. con objeto de que se verifique el sortoo del orden
de actuación de los a.;pirantes en las correspondientes pruebas.
así como pm'a la determinación de la fecha de celebración de
las m:,~mas.

Sanla Cruz de Tenerlfe, 26 de noviembre de 1970.-El Secre
tario generaL-Visto bueno: El Alcalde acclüenta1.-7.467-A.

III. Otras disposiciones

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 16 de noviembre da 1970 por la que
se dispone el cumplimiento de leí, sentencia del
Tríblmal Supremo díctada con fecha 13 de octu
bre de 1970 en al recurso contencioso-admin:.stra
Uvo interpuesto por don Feaerico Eugenio CaT
mona.

ExcnlO. Sr: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta. del Tribunal Su':
pr,;;.'1lO entre partes: de una. como demandante, don Federico
Eugenio Carmona, quien postula por 51 mismo, y de otra, como
demandada, la Administración Publica, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo
Supremo de Jwsticia Militar de 10 de diciembre de :L968 y 4 de
febrero de 1969, se ha dictado·-sentencia con fecha 13 de 00
tubre de 1970, cuya parLe dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que dando lugar a la inadmlsibilidad. del recur
SO aducida por el Abogado del Estado con invocacÍón de lo
preceptuado en los articulos 82. apartado c). y 40. apartado a).
de la Ley Jurisdiccional, d(:bernos declarar y declaramos la
inadmisibílidad del contcncioso-administrativo interpuestl' IJor
don Federico Eugenio Carmonn, Cabo de Banda a.sinulado a
Sargento, contra acuerdos del Consejo Supremo de .Justicia
Militar de 10 de dIciembre de 1968 y 4 de febre,o de 1959. por
los que, respectivamente. se le denegó la revisión solicitada
de su haber pasivo y se desestimó e1 recurso de reposición pro
movido respecto al primeramente cltado; sin hacerse espeCial
declaración .sobre imposición de costas.

Asi po~ esta nuestra sentencia, que se publ1ca"á en el «Bo
letin Oficial del Estado» e ins::rtará en la «Colección Legir,la
Uva». definitlvamente Juzgando. 10 pronunciamos, mandamos
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha. tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida. ser.tencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín OfIcial del. Estado»,
todo ello en cumplimiento de lo prevemdo en el artIculo 105
de la Ley de lo Contenciosü-administrrativo de 27 de diciembre
de 1956 (<<Boletín Oficml del Estado» número 363). ...,.

Lo que por la presente Orden ministerial digo El V. E. para
su conocimIento y efectos r:onsigulentes.

Dio~ guarde n V, E. muchos años,
Madrid, 16 de noviembre de 1970.

CABTA¡q-ON DE MENA

Excmo. Sr. Tenient-e General Presidente del Conrejo Supremo
de Justicia Militar.

ORDEN de 16 de noviembre da 1970 por la que
se dispone el c;:mpltmtento de la sentenaa del
Tribunal Supremo dictada con techa 20 de ocfU
bre de 1970 en el recurso contencic-so--administra
tivo interpuosto por don JulUín Rivera Bescos,

Excl1~o..,Sr..: ,En e~ recurso contenciogo..administrativo segui
do ETI umea mstancla ante la Sala Quinta del T!'ibunal Su
pl:nno. entre partes: de una, como demandante, don JuUán
RIvero Bescos, Conserje tercero del Cuerpo de Con.o:rertes del
Ejérci~o, con de,s~ino f>J? plant~lla en la Capitanía General de
la PnDl€ra ReglOn MUltar, qUIen postula por si mi::;mo. V de
otra. como ~emandada, la Administradón Pública., repre",enta
da y defendIda por el Abogado de! Estado, contra resoluciones
del Ministerio dei Ejército de 10 de julio y 12 de noviembre

de 1969 denegatol"ias de solicitud de abono de complemento
de sue:do. se ha dictado sentencia con fecha 20 de octubl'e de
1970. cuya parte disposiüva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-adm1nis-
tratívo qae don Julián Rivero Bescos. Conserje del Ejército.
pe1'tenecíente a la «Escala a extinguir», interpuso contra las
resolucíol1es del Ministerio del Ejército de 10 de julio y 12
de nOVIembre de 1968, ésta relativa a la reposición y las dos
denegatorias del complemento de dedicación especial ronce
elido a los SargentQs y Sargent~ primeros mediante la norma
tercera, apartado tercero, de la Orden de la Presidencia del
Gobierno de 14 de marzo de 1967, debemos declarar y declaraM

mas no hallarse ajustadas a derecho, por lo qUe las anulamos.
y en su lugar declaramos asimismo que al actor, en el conM

repto indicado, tiene que abonársele el complemento de sei&
cientas pesetas mensuales a partír de la fecha legal en que
comenzó a satlsfacerse ; todo ello sin especlal imposición de
cost.as.

Así por esta nuestra sentencia, qUe se publicará en el «:80
letin Ofi::ial del Estado» e :ns;:;rtará en la «Colección Legisla
tiva», definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos.»

En su yjrtud, e.::;te Miuis!.erio ha tenido a bien disponer se
cumpla en ~us propio;:; terminos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del EStado».
todo ello el ctL.'llplimiento de lo prevenido en el artículo 105
de la Ley de lo Contencioso-admlnistTativo d~ 27 de diciembre
de 1956 <<<Boletín OfICial del Estado}} número 363).

Lo que por la presente Orden miniBteria.l digo a V. E. para
Sé{ l.'m'o:-':;niento y efectos consiguipntes,

DÍ¡),~. '.~l);ud{· a V E. muchos aflos.
Madrid, 16 de noviemhre de 1970.

CASTARON DE MENA

Excmo. Sr. Genera] SUbSf.'Cl'e1fUio d~ ('Sie Ministerio.

ORDEN de 16 de noviembre de 1970 por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia del
7'rilm}¡al Supremo dictada con fecha 20 de octu
bre de 1970 en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Pedro Gómez Alvare2.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en unica instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supte
mo, entre partes: de una. como damandante, don Pedro Gó
mez Alvarez. quien postulá por sí mismo, y de otra, como de
mandada, la AdministraCIón publica, representada y defend,da
por el Abogado del Estado, contra resoluciones c.el Ministerio
del Ejército de 2 de noviembre de 1967 y 10 de julio de 1968,
se ha dictado sentencia con fecha 20 de octubre de 1970, cuya
parte disposItiva es como sigue:

«Fallamos: Que sin pronunciamiento especial sobre las cos
tas, debemos desestimar y desestimamos el presente recurso
contencioso-administrativo Interpuesto por don Pedro Gómez
Alvarez contra !as resu'uClODes del Ministerio del E.lército (Di
rección Gf"nf'ral de Reclutamiento y Personal) de 2 de noviem
bre de 1967 y 10 de julio de 1968, por las que, respectivamente.
en via de petición y en la de recurso de reposición, se desestimó
su pretension relativa a la declaracion de retirado.

Así po!' esta nuestra S<."ntenda. que se publicará en el «Bo
letín Ofícíal del EstadO») e insertará en la «Colección Legisla
tiva». definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos.»


